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S U M A R I O
Presidencia 

del Consejo de Ministros

Bamón González Peña del cargo de 
Consejero Permanente de Estado.—* 
Página 334:.

Jptro nombrando Consejero Permanen* 
te de Estado a D. Francisco Núücz 
fomdSj—Página 331.

Ministerio de Defensa Nacional

Decreto, autorizando al Ministro de 
* Defensa Nacional para designar De- 
legados especiales del Ministerio en 
tas diversas ramas de actividades y 
servicios que se relacionen con la 
Defensa, NaciondL—¡Página 331»

Otro creando el ComÁsariado general 
de Electricidad, dependiente del Mi*
nisterio de Defensa Nacional y que 
funcionará como Delegación del Mi* 
nistro.—Página 334.

ptro dando; de baja en la Armada 
al Ayudante auxiliar de 1.* de In* 
fanteria de Marina, p . Eduardo 
Carre fio Castilla, con pérdida de to
dos sus derechos.—Página 335.

i .. *

Ministerio de  Obras Públicas
C: ' - ,  .

Hecretó aceptando la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gobierno 
en los servicios Hidráulicos del Ta
jo ,  ha presentado D. Pedro Villar 

-Página 335.

piro ntábrqndo para él cargo men
cionado anteriormente a D. José Bé* 

K.éuderq Escuderear-Página 33&

Otros admitiendo la dimisión del car* 
go de Subsecretario de Obras Pú* 
bticas a D. Elfldto Alonso Rodri* 
guez y nombrando para sustituir- 
le a D. Dorio Marcos Cano.—Pá
gina 335.

Oíros id. íd. id. de Director General 
de Obras Hidráulicas y Puertos a 
D. Benito Artigas Arpón y nom*

• brando para sustituirle a D. Enri. 
que Navarro Esparcía.—Página 335.

Otros id. id. íd. de Director General 
de Carreteras y Caminos Vecinales 
a D. Silverio de la Torre V Párta, 
y nombrando para sustituirte a Don 
Jqsó Maldonada . González.—Página 
835.

Otros id. id. id. de Delegado del Go* 
biemo en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, del Guadalquivir y 
del Segura, han presentado D. Baúl 
Gazo Borruel, D. Rafael Pina Mi* 
lán y D. Luis López Ambit, res
pectivamente.—Página 836.

Ministerio de Estado

Orden dejando sin efecto la agrega
ción al Ministerio de Propaganda

• del Jefe de Negociado de 3.* clase
<• del Cuerpo General de Administra*

cjón de la Hacienda Pública, D. Mi
guel Beúavides Bhelly.—Página 836.

Ministerio de Justicia 

Ordenes relativas a reintegros, rafia* 
bilit aciones, renuncias, traslados, ex*

■ .cedencias, nombramientos, y ceses 
de los funcionarios de la Adminis
tración de Justicia, que se citan en 
las respectivas disposiciones guc se. 
insertan.—Página 336.

Ministerio de Hacienda
y Economía

Orden suspendiendo el sorteo de la Lo* 
teria Nacional, cuya celebración ve* 
nía celebrándose él día H  déí mes 

i de Mayo, como recurso pora la
construcción de la Ciudad Univer- 

/ citaría de Madrid, y en su lugar. t
podrá celebrarse otro con carácter 
ordinario por cuenta y 
Tesoro iBSSp £**?•/

Oirá 'bonceiiéúdo un mes de licencia, 
por enfermo ál Ingeniero Industrial 
D. Juan Gómez Mirattes.—Página 
D. Juan Gómez Mirdlles.— Pág. 333.

Otra interviniendo provisionalmente 
por el Estado, todos los estableci
mientos del raino de Hostelería «i*

v tuados en la provincia de Castellón
Página 839»

Ministerio de la Gobernacióa

Orden rectificada, concediendo «1 a** 
censo a Comandante al Capitán del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado) D. Manuel Beltrán Romero*. 
Página 339.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden admitiendo la dimisión del 
go de Inspector General de Indus* 
trias Químico-Farmacéuticas y ano* 
jas a D. Luis Marcó Dachs.—Pági
na 339.

Otra nombrando inspector General d é. 
Industrias Químico-Farmacéuticas y 
anejas, con cáracter interino, a Don 
José Castelló Peiró.—Página 340.

Otra aceptando la dimisión a D. José 
Salamanca Fernández del cargo dé
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Intendente General de Sanidad Ci- 
vil,—Página 340,

Otra nombrando Intendente General 
de Sanidad Civil, con carácter in
terino, a D, José Gloria Llach.—Pá
gina 340,

Qtra aceptando la dimisión del cargo 
de Inspector General de Nosocomios 
a D. Vicente Eidaura Alvares.—Pá- 
gina 340,

Otra nombrando con carácter interino 
Inspector General de Nosocomios a 
D. Manuel Llach Coraminas.—Pá
gina 340.

Otra declarando a D. José Quero Mo
rales en situación de excedente, por 
haber pasado a ocupar el cargo de 
Subsecretario del Ministerio de Es
tado.—Página  340,

Otra n om brado  a D. Francisco Rojas 
Bermudez, Delegado de este Depar
tamento en Madrid,—Página  340,

Otra aceptando la dimisión de Delega
do de este Ministerio en Madrid a 
D, José Miranda González*—-Página 
340.

Ordenes relativas a licencias, exceden
cias, y  jubilacíom s, a los funciona* 
rios de esto Departamento que se 
citan en las respectivas disposiciones 
que se insertan,—¡Página 340,

Orden aceptando la dimisión del cargo  
de Inspector General de Milicias de 
Civltura, a D . César García Lom bar- 
día.—Página 341.

Otra nombrando Inspector General de 
Milicias de la Cultura a D. Marcial 
López Blasco,—Página  341,

Otra surtiendo los efectos de Título de 
M aestra de Prim era Enseñanza a 
favor de D.a Ernestina García Mi
guel, por las razones que se expre
san.—Página  341.

Administración Centra!

Hacienda y  Economía.—Centro Oficial 
fio Contratación fie Moneda,—Fi
jando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha*—  
Página 341.

Dirección General de la Deuda, Segu
ros y  Clases Pasivas.—Anuncio so
bre sorteo de 3.S00 Obligaciones de 
la Compañía Trasatlántica con aval 
del Estado,—Página  341. ?

g o b e r n a c ió n .— Cuerpo fie Seguridad 
(Grupo Uniformado) .—Ascendiendo 
a Cabos a los Guardias del Cuerpo 
de Seguridad que se mencionan..—* 
Página 342.

Ascendiendo a Sargentos a los Cabos 
del Cuerpo de Seguridad que se ci
tan,—Página 342,

ANEXO UNICO
Edictos.—Requisitorias.—S e n te n c ia s — 

Página 342.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO®

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
ixtetros y  a propuesta de su Presidente, 

Vengo <ein admitir la  dimisión /que 
fieíl cargo de Consejero Permanente Id 
íBSatado, ha presentado don Ramón 
González Peña? por haber sido desig- 
(irado Ministro de la República,

Dado en Barcelona, a 15 de abril 
de 1938.

MANUEL AZAtf A 
®  Presidente del Consejo de Mi

nistros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de M i 

nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en nombrar Consejero Per 
imánente de Estado a don Francisco 
Núñez Tomás, en la vacante producida 
por don Ramón González Peña, que ha 
pasado a ocupar otro cargo.

Dado en Barcelona, a 15 de abril 
de 1938.

MANUEL A ZAPA
El Presidente del Consejo de Mi

nistro s,
JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL
DECRETOS 

Para dotar de los garantías de efi

cacia indispensables los servicios rela
cionados con la Defensa nocional que 
pueda ser preciso, intensificar y diri
gir, es conveniente disponer de perso
náis que con la mayor autoridad pue
dan por delegación expresa dei Minie- 
tro de Defensa Nacional in tervenii

f

inspeccionar y asegurar aquellos ra
mos de la actividad o aquellos servicios 
(cuyo rendimiento sea indispensaolo 
con la  mayor efectividad

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del Minis
tro de Defensa Nacional,

Venigo en decretar:
Articulo primero. El Ministro, de 

Defensa Nacional podrá designar De» 
legados especiales del Ministerio en las 
diversas ramas de actividades y -serví* 
icios que se relacionen con la Defensa 
nacional.

Art. 2.° Para el desempeño de su 
misión, éstos Delegados especiales ten
drán en orden a la misma las faculta
des, emolumentos, obligaciones y pre
rrogativas de un Comisario general de 
(guerra.

Art. 3.° Sin. perjuicio de las facul
tades que en cada caso conceda el Mi
nistro de Defensa Nacional, los Delega
dos especiales tendrán las más amplias 
de inspección y propuesta en los ser
vicios que le  fueren adscrito.

Art. 4.° Este Decreto, del que se 
dará cuenta a las Cortes^ entrará en 
vigor el mismo día de su ¡publicación 
en la GACETA DOS LA REPUBLICA, 

Dado en Barcelona, a 15 fie abril 
de 1938.

MANUEL AZANA . 
El Ministro de Defensa Nací ana?.

JUAN NEGRIN LOPEZ

(En atención a las presentes cir- 
constancias, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo primero. Dependiente dei 

Ministerio de Defensa Nacional, se 
crea ai Comisaria do ¡general de (Elec
tricidad, que funcionará como Delega
ción del Ministerio.

Art. segundo. Será de la exclusiva 
competencia del Comisariado general 
de Electricidad todo cuanto se refie
ra a producción, transformación, d is
tribución y venta de energía eléctrica 
y, en general, la ordenación indus* 
tria! de la misma; la explotación de 
aquellas (Centrales que estuvieran 
destinadas a prestar ¡servicio a enti
dades particulares y  no tuvieran nin 
gima relación con el ¡público, así co
mo también la  concesión y explotación 
de nuevos aprovecíhamientois, tanto 
[hidráulicos como términos, cesando' en 
su actuación todos los organismos t  
entidades que hasta la fecha vienen 
interviniendo en estos servicios.

Art. tercero. Desde la publicación 
del presente Decreto, las empresas 
productoras y vendedoras de materia
les que se emplean para la construc
ción de líneas de .transporte de ener
gía y reparación de maquinaria eléc
trica, no podrán efectuar venta algu
na sin ponerla, previamente, en cono
cimiento ¡del Comisariado general d# 
Electricidad.

lArt, cuarto. Queda militarizado y, 
cómo tal, sujeto al fuero de ¡guerra, 
todo al personal que en la actualidad.
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$> m  la mmsfaro preste ^enrielo® asa Isis 
llferentes empresas ele producción, 
Pistribueién 'y  reventa 4a -energía- 
Eléctrica,' emplazadas en la sema leaá, 
$2 m u i ‘se usi^nurr, a calis,goria a 
graduación militar correspondiente. • 

¡Art quinta. ®il 'V o r1 3 „ i o < ^ i@» 
gflti 'de Míeetri&id&d *>*.« á * -'copt ü? 
fj®l -cuadro del personal qua 
ips7ay su fundanámícnto con personal 
ÜBfect® .& Mni&tehío. a %m demás 
fDap.&rt&m'ejiito$ ■ ministeriales j  m u  eá 
J^oc'édaxite de-la industria1’Mvtl.
!, ¿b:s destinos que cota©. ©c*n3ee‘ieu« 
1$M de ir '* ’ w r i í }  en el presente D>©~ 
i£-reíM> s* ñ *;m v a cada la©, $e¡rá de 
^ rác ia f &H 3 gal* rio. OEM todos'los ©a7 
iIísb -el ai que se Incorpore qu¡©=
Sari (militarizado an ei momento ea 
gu© -emplee© a .prestar servicio esa .e¡& 
Síiucyo. organismo con. la categoría ©. 
graduación -multar que por aj&milar 
Món .la corresponda

Art, sexto, p¡ar mi (Ministerio de 
¡Defsúsa NaeiáR¡aS s-b dictarán las dio-' 
{posicianies complementarias para @1 
emedor ~ desarrollo del presente Decre
t o  y se ¡habilitarán ¿Loa créditos nece» 
garios para la Instalación y  'fuciosm- 
,c ien to  del Comisar lado que se crea* 

séptimo, ÍEI presente Decreto* 
flei que ee dará cuenta a Jas Cortes, 
entrará en vigor el m te o  día de mi 
\i<j- i’ - a r'* \ " £ r  7  ̂*v T 7 XA
‘¡77 * r7 ,1 í ,

Dado m  Barcelona, & 16 da Abril 
f e  Á93Ba

M A m m i*  AZAÑAi 

E l ' Ministro de Defem&a Nacional* 

JUAN HE!0 'EliN! J jQ Pm

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacianal-,

Tengo -en 'decretar lo siguiente:'
BTbol perjuicio de las re^poirsabfill» 

Eades en que (hubiese incuirrldo, se dá 
j&e .baja en la Armada con pérdida d© 
lansípleo sueldo» gratificaciones, &•'te
chos pasivos, honorarios, condecora» 
Piones y  demás prerrogativas o ‘emo
lumentos que puedan correspondería 
gá . Ayudáoste auxiliar de primera dfe. 
Infantería de Marina (Habilitado do 
lOapitány». Eduardo Carreño Castillo, 
jpi© figuraba ©orno desaparecido.
’ IDado m  Bsrcetam3 & 15 do- Aibrii 
m  i 9« 8*

¿MANUEL A&AÑAl . 

8 ü 'B m lte i®  defl Cósasela. tic MJf

ffiistros y I I s M r o  de Defensa Nació- 
21*03,

j i j a n  w m m M  r  ib o m m  ' 
JJmfauiO failepúbli Inoalhalia, : j

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETEOS.

De acuerdo con el consejo de Mi
SLlstroé, propuesta ■ del Ministro de 
Obras Públicas,

Y&ü'go en admitir la dímMén 4 1 © 
alfil earsgo de Delegado de! Gobierno 
mn los Servidos Hidráulicos del Tajo, 
tía presentado don Pedro Villar Go
m ez

Dado-- m  BsJtodonat;'a 15 de .abril
de IB'SS,,

M ANU lb  AZAÍÍÁ '
. H  Ministro de Obra® Pdiblicas, f 

ANTONIO TELAO OÑATE ■

Vacante él cargo dé Delegado d e l 
Gobierno en loa Servicios Hidráulico® 
del Tajo por dimisión ' d© quien' lo 
desempeñaba; a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas,; de eucuerdo con 
el Consejo de M'ínistros9

Tengo en nombrar para ©1 esprésa* 
do cargo a don  Jose Escudero Escu « 
dero

Dado en Barcedona, a 15 d® Toril 
d-e 1938»

MlAlNTJBIa a za ñ a  
El Ministro áe Obras Públicas,

' ANTONIO YE jLAO' OÑATB >■ >

D e acuerdo eos al Cornejo de Minis
tros y b  propuesta del Ministro de 
Obras Públicas,

Tengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario d© Obras 
Públicas, ha presentado don Elfidio 
Alonso Rodriguez

Dado en Barcelona a 15 de Abril 
de 1938,

MANUEL AZAÑA .
£ 8  Ministro de Obras Públicas,- 

ANTONIO YE-UAO OÑATE

De acuerdo con el  Consejo de Mi- 
ml&trm y a propuesta del Ministro 
Obras .Públicass

Yesigo m  nombrar Sulbsecretario de 
Obras Públicas» a don Darío Marcos 
Cano con la categoría de Jefe Sopo* 
clPE de Adtónistraxiidu eiYil,

Bado m  Barcelona a-. 15" da- -abril 
de 1938,

MANUEL* AZ.AÑA 
ffl Ministro de Obras Pública»,

• ANTONIO YÉLÁO 'QÑAT.1

De acuerdo con el consejo de Mi * 
Pistros y a propuesta del Ministro der 
Obras Púlbliicas,

Tengo.;en ...admitir. .1®,' 
del:', cargo . de Bireetor -.generaAI. de 
Obras Hidráulicas y Puertos, Á& 
sentado don Benito Artiagas. Arpón.  

Dado en a-. 3L5 da .abril
Ae 19-3-87 ■ ; ■■ ■" ' • -  ;

1ÍAíÑÜB!¿' :A%ÁM& '

ü  Ministro de. Obras Públicas»
:. ANTONIO;TEDÁO .

D e aacuerdo  con  e l conse jo  de  M i
nistros y a propuesta del Ministre ám 
Obras Públicas.

Tengo m. nosnbmr Director gm&^ 
m i de Obras Hidáulicas y Puertos» eos 
la categoría de Jefe Superior ñ® Áú.™ 
sninistración . civil» a don Enrique Na
varro Esparcía

Dado en Barcelonaj a  15 S© Abril 
Se añil-.novecientos, treinta y ocho* , 

M ANUEU A ZA Ñ A  -¡¿¿ 

®1 Ministro de Obras Públicas» ■
ANTONIO  TEDÁO QÑATM

De acuerdo con el Consejo, de Mí 
nistroa y a ‘propuesta del Ministra d#-. 
Obras Públicas* . . .

Tengo en admitir "la dimisión qud 
del cargo de Director general de Ca* 
rretera® y Caminos Vecinales, ha pre* 
sentada -don. Srlfvorio :de M  Torre y ,'P¿̂  
rra*

Dado en -Barcelona, a .15 de Abrá* 
da añil novecientos treinta y  ocho* 

‘ILANUST-L AZAÑA

ISl Ministro da -Obras Públicas»;."1

ANTONIO VEDAO ONATS-’í

De acuerdo con el Consejo de MI 
nistros y a propuesta del Ministro dé 
Obres -Públicas.

Vengo en. nombrar Director genera! 
de Carreteras y Caminos Vecinales* 
©on la categoría de Jefe Superior d# 
Administración civil, a dos . Josó ^
jücnadQ Gouzúlex»
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Dado en Barcelona, a 15 de Abril 
He añil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Obras Públicas,

ANTONIO VELAO ONATE

De acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros y a .propuesta del Ministro de 
Obras Públicas,

Vengo en admitir la dimisión que 
dél cargo de Delegado del Gobierno 
en la 'Confederación Hidrográfica del 
Ébro, (ha presentado don Saúl Gazo 
Borruel.

Dado en Barcelona, a 15 de Abril 
He mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZANA 
■El Ministro de Obras Públicas,

ANTONIO YELAO ONATE

De acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gobierno en 
la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, ha presentado don Ra
fael Pina Milán.

Dado en Barcelona, a 15 de Abril 
He añil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZANA 
El Ministro de Obras Públicas, 

ANTONIO VELAO OÑATE

De acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas,

Vengo en admitir la dimisión que 
¡del cargo de Delegado del Gobierno 
eh la Confederación Hidrográfica del 
Segura, ha presentado don Luis López 
Ambit.

Dado en Barcelona, a 15 de Abril 
de imil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA  
El Ministro de Obras Públicas, 

ANTONIO VELAO OÑATE

M INISTERIO  DE ESTADO
ORDEN

l lmo, Sr.; Habiendo cesado las cau
sas que motivaron la agregación al Mi
nisterio de Propaganda con el número 
tres, por Orden de 13 de Febrero de 
1937, del Jefe de Negociado de ter

cera clase (del Cuerpo General de Ad
ministración (de la Hacienda Pública 
afecto a la Dirección General de Ren
tas Públicas, don Miguel B-ena vides 
Shelley;

Este Ministerio ha dispuesto quede 
sin efecto dicha agregación y que el 
citado funcionario paise a prestar sus 
servicios al destino que venía desem
peñando con anterioridad a dicha 
agregación.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. 

Barcelona, 13 de Abril de 1938.
P. D.

MANUEL SANCHEZ ARCAS 
limo. ¡Sr. Subsecretario de Propa

ganda.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

l lmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Victoriano Rodríguez Gran
ja, que desempeñaba en comisión la 
Secretaría del suprimido Juzgado de 
Urgencia de Guadal ajara;

Este Ministerio ha dispuesto se rein
tegre al cargo de Oficial segundo de 
Sala que ostenta en propiedad, y que 
continuará sirviendo en la Audiencia 
de dicha capital, con el haber de 5.000 
pesetas anuales que le corresponde.

Lo que participo a V. I, para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Abril de 1938.
R. GONZALEZ PENA 

limo. ¡Sr. Subsecretario de'este Minis
terio.

Ilm o. Sr.: Visita la instancia sus
crita ipor don Antonio Maíz Viñals, 
que figura en el número 98, en la 
propuesta formulada por el Tribunal 
calificador de las oposiciones al Cuer
po Nacional ¡de Médico forenses, con
vocada el 22 de ¡Mayo de 1935, pro
puesta que fué aprobada por Orden 
de este Ministerio, fecha 20 de Octu
bre próximo pasado, habiéndose decla
rado al solicitante, por la de 3 de Di
ciembre siguiente, decaído en todos 
sus derechos como tal Aspirante al 
Cuerpo (de referencia, por no haber 
cumplido lo preceptuado en las órde
nes (de 6 de Julio f  20 de Octubre del 
pasado año. y teniendo en cuenta qm  
el interesado justifica tal incumpli
miento por ¡el hecho (de hallarse incor
porado voluntarijmento «4

habiendo permanecido en los frentes 
de guerra, lo cual determinó el deseo* 
no-cimiento de las disposiciones últf 
mámente citadas;

Este Ministerio, por estimarle cóm- 
prendido en la (salvedad consignada 
en la Orden de 3 de Diciembre de 
1.937, ha resuelto reabilitar a don 
Antonio Maíz Viñals, En la plenitud 
derechos como Aspirante con el nú
mero 98 al Cueipo Nacional de Médí* 
eos Forenses.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y  (demás efectos.

Barcelona, 14 de Abril de 1938.
R. GONZALEZ PENA 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

l lmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por iD. Emilio Jimmez Menéndez, 
(que figura con el ¡n.° 176, en la pro
puesta formulada por el Tribunal ca
lificador de las oposiciones al Cuerpo 
Nacionail de iMéd&cois forenses, convoca
das el 22 de (Mayo de 1935, propuesta 
que fué aprobada por Orden de este 
Ministerio, fecha 20 de Octubre pró
ximo pasado, habiéndose declarado al 
solicitante, por la de 3 de Diciembre 
siguiente, decaído en todos sus dere
chos como tal Aspirante al Cuerpo de 
referencia, por no ha/ber ¡cumplido lo 
preceptuado en las Ordenes de 6 de 
Julio y 20 <de Octubre del pasado año ; 
y teniendo en cuenta que ¡el interesado 
justifica tal incumplimiento por el he
cho de hallarse incorporado volunta
riamente al Ejército, habiendo per
manecido en ios frentes de guerra, lo 
cual determinó del desconocimiento de 
las disposiciones últimamente citadas;

Este Ministerio, por estimarle com
prendido en la salvedad consignada 
en la Orden de 3 (de Diciembre de 
1937, ha resuelto reabilitar a don 
Emilio Menéndez Jiménez, en la pleni
tud ¡de sus derechos como Aspirante 
con el núm. 176 al Cuerpo Nacional 
de Médicos forenses.

Lo que participo a V. I, para su co* 
nocimien/to y  (demás efectos. 

Barcelona, 14 de Abril de 1938.
R. GONZALEZ PENA 

limo. (Sr. Subsecretario de este Minian 
terio.

filmo, Sr.: Vdsta la instancia del ¡um  
Primera Instancia e Instrucción ín« 

don Valentía, Fwy
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lütafteg Zaibaieta, manifestando haber 
@Mo designado (¡por I® Generalidad te  
Cataluña pB,m arnm% el Juzgado te  
Primera. Instancia te  Y kit,

IMe Ministerio lia resuelto coa# í te*. 
mvle como remusudan te al cargo te  
Juez úe Primera Instancia e Imlmfr* 
jgáóa interino te  Torrente, para el q m  ■ 
fud nombrad© por Orden ministerial 
te  2.2 de tfcftubre de 19*3 7«

X¿0 dig'o a Y« L ¡p&m m  conoMmtant& 
íf demás eífeteios,

■ Baro#o®&, 15 de aíbrtl te  U 8IL
R. GONZALEZ PEÑA 

®fao¿ Br, Sti!b£9Gnet&r!o de cate MJufjfi*
** teste»

ftao, gr.s Viato el telegrama del 
(Presidente t e  la Audiencia de Alte» 
ttete¿< fecha 13 -del actual, en el q¿e 
|*airticipa que don Aurelio Campos Ve
ga, a,gente judicial interino nombrado 
p-©:r Oste» dé 8 de forero Ultima cm  
destino &1 Junado te  Ungemela, te  
aquélla capital no t e  comparecido a ■ 
tomar posesión;
. 'Este Ministerio lia resuelto c.on í̂de* 

fiarle renunciante al expresado cargo* 
tan pérdida de todos íes derechos*

Lo digo a V, I, para en conoclmi:*.#)» 
I© y efectúa,

[Barcelona, 15 de'abril d@ 1938.
E0 GONZALEZ PENA 

itoOo Br* % © Mf£
nteterte,

Bino. Si%; Tinta la instancia suscrita 
por doña Dolores Catalá Rogé!;

Esto Ministerio lia resuelto admitir 
la renuncia que formula ai cargo de 
Auxiliar del Juzgado especial número 
i  ddl Tribunal Central de Espionaje,- 
para di que íué nombrado por ürds$ 
te 17 t e  marzo íüttao0 

LL© digo a Y, h para su eonocimieu* 
io y demás 'afectos* 

íBaroelona, 14 de abril de 193 8,
R. GONZALEZ PEÑA 

[too. Sra Subsecretario de este 
torio.,

limo, Sr.s Visto el telegrama del 
Presidente de la Audiencia de Albuco*
©, fecha 12  del actual, en el que par* 
ícipa que don Martinian© Gil Rafael  ̂
nódlco forense ¡propietario nombrado 
«ara el. Juzigado de Instrucción de €a* 
líete, por Orden de S d© marzo ültN 
%&. m . b# % femar ,qsMfc* p

alón de dicte ¡cargo, a pesar de haber 
itrandciirrüdo el plazo legal;

Este Ministerio ha dispuesto cm¿h 
teraxüe como ren.umcias.fe al misino* 
afeoxd&ndo, en su consecuencia, m  m* 
fparaicáón del Cuerpo,

Lo. digo a Y, L ¡para su mnoeímlmio 
y efectos,

á rce lo  na, 14 de abril de 1938,
¡Rt GONZALEZ PEÑA 

Bino, Sr, Siite^cr&tarío de este Mi'"fe» 
torio,

Mmo, S i j  A. propuesta de la JTréa* 
lía General da las- República j  en aten« 
oión a las coiwemenicias dal servicio * 

Este Ministerio ha resuelto que ú  
abogado ftetal interino don Julio Ba* 
ñuido Raraml* qm  venía desempeñad- 
do el cargo de Fiscal jefe do la Au« 
dlenFCia territo ria l de Aragón, pa^s % 
presta 'sus servida® a la Fiscalía Ge» 
ireral de la República. *;

Lo digo a Y* I, piara su eonoctoten* 
ío y efecto® oportunos*

:Banedloaa? 15 de abril de 1938,
B s GONZALEZ PEÑA 

llano- Br, Subsecretario de este Minia»

Itoo. Sor.: 'YSsata .la comunicación- &1* 
rígida a  estei SJ^partamenito-' por Ai Sub* 
Bdcretario te  Armamento del Minarte» 
río de iDefonsa -Nacional', solicitando 
la agregaeíén a ddielboi Organfemo del 
abogado fiscal imterlifb de 'la Audíen- 
»  do Tarragona, don ¡Germán Vidal 
Barrelro,, y 'visto asimismo la Ondea 
lo la  CPresMonoia te l  Oon^eáo-' de Mi& 
áteteos de 17 t e  Julio de 1937 por la 
lúa m  ^tableee que careciendo de 
personal la  6ubsecrataria. de Airma- 
nén&o, mm aservicios s-ean ‘cubierto® 
nedia-ni'te agregación de funcionarios 
siviles te  otros Departamentos*;

Este Minlseterio íha resuelto, acce* 
tenido a lo solicitado, que ¡quede ¡agre» 
jado a la (Subsecretaría de Arma- 
nento, el 'abogado fiscal interino, don 
termán Vidal Barreiro.
■ I I  dígo a  Y. I. ¡para su í; onecímien* 

o y  demás .efectos.
Barcelona,. 15 de■ Abril de 1938» ..  ̂

R. GONZALEZ» PtEÑA ' 
too» Sr, gYipeeretario de este Mínís-» 
terío,

Unía* 8x*i A pranuesta la

lia General de Im  República, y en &ten̂
ción a las conveníencías del servicio;: 

Es¡to Mi&uBh®rlQ: ha. resuelit© que don 
Francisco Acacio Mâ r-tíncE García» 
abogado fiscal! Interino que venía- de#* 
'Empeñando la plaza t e  Teniente OTl*» 
•q&I de ¡la Audiencia -territarlal te  AifUf* 
gón, paso a (pre¿itar sus terrlcíoa-’ a Üí. 
Audiencia de Bareeloam, •

L¡a digo a Y. I, para m  conoatoici^' 
to y afectos oportunos»

Barcelona,; 15,'dc Ab'irál' d r IMS, ' 
R. .GONZALEZ PEÑA.. " 

limo. Sr» Gub^acrstarlo 'de esta Minié»’ 
‘terlo. ‘

1 mí>» Sr,? Váato at telegi^ama dd  
Presidente de ia Audiencia t e  Madrid  ̂
f  da conjformidad con lo ¡dispuesto efi 
el Decreto Ley de 4 de &©r© te  18 2 i  
y  Orden, de la PresMenda del Oanm* 
jo- de Miulstroi - te- 13, te  mayo dé 
1.937*

Este .Ministerio- ba d^u-a&t0..qú9 
don Femmdo YaEej-o» BamjM¡3 aust* 
liar te  ia Admite! stración -te Ju$tid% 
tua proicadeixfte del Juagado á# primea 
m tesitaneia üíiim-ero 8 úe MadFd, ^uá 
ateeríto aacM-eiit atoente- al Juzgad^ 
espacia!, do EvaMón dé capitales, quek: 
M m  .¡situación 'te oseedenicia aotSírS, 
pOir incouporacíión a fülasv tebiondú 
percibir sus- habares., ¡a razón de ûaí« 
im ¡mil jposat&s oon cargo a®
Presupuesto de eat© Departamento 1 
te  derecho, a retribución alguna po  ̂
i  de- Defensa Nacional; enteadiénd^ 
m que ¡renuncia a s*u civil e l
d ca-s© do “que no m  ¡roint-egre .al 
no en el plazo .te treinta d£â  oonia^ 
Los desde siguiente al en que ¡tas* 
mime su (mov1Iízadón? extremo «un#. 
acreditará mediansta ê¡rrt!̂ fmciéia es* 
cedida por la Autoiidad' m ilite  
!r@Hp o;Miente.

¡Lo digo a V, T, ¡paira m  
o ¡y dexná® ■ê eotoáí»

Barcelona, 15 de Abril! de JJÜ-í 
iB, GONZALEZ PEÑA 

limo. Sr. Buíb ôscretario t e  ¡eeie i£Sn|  ̂
terlo,

Itoo,. S¡r.; YMo ai ¡telegrama áel 
Presidente de la -Audiencia de M&diidtg
 ̂ de coniformldad con lo diapuosat©
>1 Decreto Ley de 4 de Enero t e  13'2 f̂ 
 ̂ Onden de la Presidencia del Ckmg$$ 
o t e  MteWrfts t e  13- t e  Wp
toQjt. . . .
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■ JStft* M inM erío . ha átopue&to qm  
Aon Emilio Laeárcei Negrillo, auxiliar 
iKttce&eut© del Juzgado de primera 
ttt»taaí5i& número 4 de- los de .Madrid» 
f  que- ge hallaba accidentalmente ads
crito  a l Juagado- general de Evasión 
Ao capitales. quede en situación de 
Cxcodencia activa por in corporación 0 

ÜlaC, debiendo .percibir sus haberes, 
*  ra&ón de  4.000 pesetas anuales 
Con cargo al Presupuesto de' es-te Be- 
parlam ento .y .sin derecho a. retribu
ción alguna por el de Defensa, Nació- 
Hall entendiéndose qne renuncia a su 
destino civil en el caso de que no se 
¡reintegre al mismo en el plazo de 30 
dlals. contados . desde el siguiente al
en que 'termina su .movilización, exíre- 
too /que acreditará mediante certifica
ción expedida poir la Autoridad mili
tar corre^pondient e .
' ILo digo a V, I. ¡para su con o cimen
to y ¡demás eifectos. 
v Barcelona. 14 de Abril de 1938.

• IR. GONZALEZ PERA 
fitina. Sr. Subsecretario de este Min-is*
- ijieriifo .

; limo. Sr,: De conformidad con lo 
iPspuesto en el Decreto de 4 de enero 
Ae 1928;

Este Ministerio lia dispuesic que 
ftoa Emilio Menéndez Jiménez, médico 
forense propietario nombrado por Cr
iden de esta, misma fecha con destino 
ftl Juzgado de instrucción de BollaBa 
y al que a eféotos de posesión se con
siderará como ¡presentado en el mismo 
fteisidie la fecha de su nombramiento, 
¡quede en situación de excedencia acti
va por hallarse incorporado a servicios 
ide guerra durante el tiempo que p-er- 
tmanezíea en dicha situación: debleudo 
¡reintegrarse a su destino civil en el 
¡pflazo de treinta días a partir de-i en 
que termine el servicio de guerra a 
que s© haJlle afecto, cuyo extremo acre
ditará mediante certificación expedida 
por la autoridad militar correspon
diente, entendiéndose que renuncia a 
dicho cargo si no lo verifica dentro 
del plazo indicado.

¡Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

¡Barcelona, 14 de abril de 1938.
R. GONZALEZ PEÑA 

limo. Si\ Subsecretario de este Mto s- 
4 terio,

tilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decretó de 4 de enero 
de 1928;

Este Ministerio ha resuelto que don 
Antonio M&is Viñado, médico forense 
propietario nombrado por orden de 
Este Ministerio: ha 'resuelto ¡que D. Aiy- 

ionio Maíz. Viñais, médico forense pro- 
pí ela rio nom brado ¡por orden de esta 
¡misma fecha com 'destino al Juzgado 
de instrucción de ¡Cañete, y ai ¡que a 
efectos de posesión, se considerará co
mo: presente en -el mismo, desde la fe 
cha de su nombramiento, -quede en si
tuación -de excedencía activa ¡por ha
lla r-se Incorporado a servicios de ¡gue
rra, durante el tiempo ¡que permanez
ca ero dicha situación: debiendo reinte
grarse a su destino civil- en el, plazo de 
30 días a partir ¡del en ¡que termine el 
servicio de guerra a que se halla afec
to, cuyo extremo acreditará mediante 
•certificación expedida por la autoridad 
militar correspondiente, entendiéndose 
que renuncia a dicho cargo si nc lo 
verifica en el plazo indicado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 14 de abril de 1938.
R. GONZALEZ PEÑA 

limo» Sr. Subsecretario de es-te M?: is
leño.

4
llano. Sr.: Vacante una plaza de Ma

gistrado en el Tribunal Central de Es
pionaje y Alta Traición por pase al 
Tribunal de Cataluña d.e don Juan Pa
blo García Alvarez que la desempeña' 
ha;

Este Ministerio, a propuesta del 
Presidente del Tribunal Central de 
Espionaje y ajustándose a lo precep
tuado en el Decreto de 22 de junto d© 
1937, orgánico de esto-s Tribunales, ha 
resuelto nombrar para dicho plaza al 
Secretarlo interino de la Sala Segun
da del Tribunal Supremo, don Ernesto 
Beltrán Díaz, a quien por esta Orden 
y a tenor de lo preceptuado en el ar
tículo séptimo del Decreto de 6 de 
agosto de 1937 convertido en Ley por 
la de 21 de octubre siguí entes, ~e le 
nombra juez de primera ínstamela e 
instrucción interino.

Lo digo a V. I. paira su conocímíLu- 
¡to y demá'S efectos.

Barcelona, 15 de abril de 1938.
R. GONZALEZ PEÑA 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. x

limo. Sr.: Aprobada por Orden Mi
nisterial de 20 de octubre próximo p >- 
sado, la propuesta formulada pey rl

Tribunail calificador de las opostoiones! 
al Cuerpo de Médicos forenses coevo* 
(cadas con fecha 22 de mayo d° 193 3 P 
¡quedando, en su consecuencia, integra
do el Cuerpo de Aspirantes p o ” los 
oí-ente ochenta y seis opositores que en 
dicha propuesta figuraban,;

(Este- Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto 3 .11 rl pá
rrafo segundo de la citada Orden nom
brar médico forense de categoría de 
■entrada, con el haber ^nual de cuatro 
¡mil ¡pesetas a don Antonio Maíz Vtoáis, 
aspirante número 981 que po»; Ordex 
$e esta misma fecha, ha sido rehabili
tado en la plenitud de sus derechos 
como tai aspirante ¡por haber v**cedi
tad o las causas que justifican e- i o 
cumplimiento de lo preceptuado eu las 
órdenes de 6 de julio y 20 de otoubr© 
de 19 3 7, incumplimiento que motivó li  
de 3 de diciembre siguiente, par la 
que se le declaró decaído en toaos 
sus derechas, quedando adscrito al 
Juzgado de instrucción de Cañete, y 
debiendo percibir sus haberes ex. 1& 
forana determinada en el articulo cuar
to de.i Decreto de 17 de junio d- 1933, 
en relación con el de 24 de enero de 
1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 14 de abril de 1938 
R. GONZALEZ PEÑA 

limo. Sr. Subsecretario de esto Minis
terio.

limo. Sr.: Aprobada por Orden mi
nisterial de 20 ¡de Octubre próximo 
pasado, la propuesta formulada por 
el Tribunal calificador ¡de las oposicio
nes al ¡Cuerpo de Médicos forenses 
convocadas con fecha 22 de Mayo de 
1935, quedando, en su consecuencia, 
Integrado el Gueppo de Aspirantes por 
los 186 opositores qu;e en dicha pro
puesta figuraban;

Esté Ministerio ha resuelto, de con
formidad con ilo dispuesto en el pá
rrafo 2»° de la citada Orden, nombrar 
Médico forense de categoría de entra
da, con el haber anual,, de 4.000 ¡pese
tas, a D. Emilio Menéndez Jiménez, 
Aspirante n.° 176, qu-e, por Orden de 
esta misma fecha, ha sido rehabilita
do en ¡la plenitud de sus derechos co
mo tal Aspirante por haber acredita
do las causas -que justifican el incum
plimiento de lo preceptuado ¡en las Or
denes de 6 de Julio y 20 de Octubre 
de 1937, incumplimiento que motivó 
la de 3 -de Diciembre siguiente, por 
3a que se declaró decaído en ¡todos
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s u s . derechos, quedando adscrito al 
Juzgado de Instrucción de Boltaña, y 
'debiendo percibir sus haberes en la 
forma determinada en el art. 4 ° del 
Decreto de 17 de Junio de 1933, en 
relación con el de 24 de Enero de 
1935.

iLo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.
>v Barcelona, 14 de Abril de 1938.

R. GONZALEZ PENA 
limo. Sr, Subsecretario de este Minis

terio,

limo. Sr.: Vístala comunicación del 
Presidente accidental de la Audiencia 
de Alicante, manifestando que don Jo
sé Heliin Ortiz, nombrado Auxiliar in
terino del Jurado de Urgencia (nú
mero 3, de aquella capital, no puede 
desempeñar el cargo por haberse in
corporado voluntariamente a las Divi
siones organizadas por la Juventud 
Socialista Unificada;
: Este Ministerio ha resuelto que que
de sin efecto la Orden de 19 de Mar
zo último por la que se nombró Au
xiliar interino del Jurado de Urgen
cia núm. 3 de Alicante, a don José 
Hefllin Ortiz.
; Lo digo a V. I. pata su conocimien- 
lo  y  efectos oportunos.

Barcelona, 14 de Abril de 1938.
'R. -GONZALEZ PENA 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE HACIENDA  
V ECONOMIA

ORDENES

LOTERIAS

Ilmo. Sr.: Según el apartado G, del 
artículo 3.°, Ley de 22 de Octubre de 
1931, se establece como recurso para 
la ¡construcción de la Ciudad Univer
sitaria de Madrid, el producto de un 
sorteo de la Lotería Nacional, cuya 
celebración venía realizándose el día 
11 del mes de Mayo, de cada año.

Se halla muy adelantada la obra de 
¡dicha Ciudad Universitaria, cuando so
brevino el levantamiento de los fa c
ciosos, ¡que ha hecho objeto muy es
pecial de ensañamiento, la marcha de 
su construcción artística y  cultural 
destruyendo una gran parte de lo edi
ficado, y por lo tanto, esto ha de m o
dificar, jma atención muy especial»

una vez esté vencido el movimiento e
impere la normalidad.

Dadas las circunstancias excepcio
nales del presente año, el beneficio 
que había de producir al Estado, con 
la celebración de tal sorteo, seria muy 
reducido dada la contracción económi
ca porque atraviesa el ipaíg, como por 
la minoración del territorio en el que 
pudiera realizarse la venta. Por ello: 

Este Ministerio, en uso de sus atri
buciones, acuerda suspender el referi
do sorteo, de carácter extraordinario 
y en su lugar, se celebrará uno ordi- 
naiio, por cuenta y a favor del Te
soro Público.

Barcelona, 31 de Marzo de 1938.
P. D.

F. MENDEZ ASPE 
limo. Sr. Director general de,l Timbre 

,y Monopolios.

I lmo Sr.: Vista la instancia qu el 
ingeniero industrial don Juan Gómez 
Miralles, al servicio de esa Dirección 
General de Industria eleva solicitando 
un mes de licencia ipor enfermo, y el 
certificado facultativo que acompaña a 
su petición,

Este Ministerio ha acordado acceder 
a la petición formuüiada, concediendo 
un mes de ‘liiceneia por enfermo al in
geniero industrial don Juan Gómez 
Miiraill.es, de acuerdo con lo  estableci
do! en el artículo' 3 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918. 

Barcelona, 9 de abril de 1938,
P. D

DEMETRIO D. DE TORRES 
úDimo. Sr. Director general de Indus

tria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido; con motivo de la ¡anormal si
tuación en ique actualmente se encuen
tran los establecimientos del ramo de 
Hostelería de la provincia de (Caste
llón,

Este Ministerio*, de conformidad con 
la propuesta de la Direcc'ón General 
ido Comercio y con el informe favora
ble de la Comisión Asesora de Inter- 
vencióín e Incautación, de Industrias, 
ha resuelto la intervención; provisio
nal por el Estada- de todas1 los esta
blee im Ven tas del ramo de Hostelería 
(¡hoteles, ¡cafés, bares, restorans, etcé
tera) , situados eu la provincia de Cas
tellón, nombrándose por ,1a Dirección 
General de Comercio un Delegado-In
terventor que asuma la  intervención

de los mismos, en armonía con las dis
posiciones rigentes y  proceda a for
malizar las intervenciones indivMua- 
•les de dichos establecimientos, con 
arreglo a 10 dispuesto en las Normas 
aprobadas por Orden ministerial de 
10 de Agosto de 1937 y  la Orden mi
nisterial ¡de 29 de marzo último, ex
ceptuando aquellos casos en que para 
restablecer el ¡buen funcionamiento 
del establecimiento no sea necesaria 
la ¡intervención indi vidual; debiendo 
proceder asimismo', e inmediatamiente, 
el Delegado-Interventor, a fin de pre
parar las liquidaciones ¡que permitan 
al Eistado conocer la situación econó
mica de cada establecimiento, a inter
venir las cuentas y la gestión do la 
entidad o entidades que ¡hasta el pre
sente los hayan administrado.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Abril de 1938.
P. D.,

DEMETRIO ¡D. ¡DE TORRES 
limo. Sr. Director General de Comer

cio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Habiéndose padecido error al copiar 
para su publicación en la GACETA 
DE LA REPUBLICA la Orden mi
nisterial de fecha 10 d# Abril de 1938, 
por la que se concedía el ascenso 8  
Comandante al Capitán de este Cuer
po don Manuel Beltrán Ramos, pu
blicado en la GACETA núm. 103,

Queda rectificada dicha disposición 
en el sentido de que el verdadero nom
bre y  apellidos del Capitán ascendido 
a Comandante es don Manuel Beltrán 
Romero.

Barcelona, a 14 de Abril de 1938.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y S A NIDAD

ORDENES 
Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 

a bien aceptar la dimisión del cargo 
de Inspector General de Industrias 
Químico-Farmacéuticas y anejas, a 
don Luis Marcó Dachs.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 13 de Abril de 1938.
S. BLANCO 

limo» Sr. Subsecretario de Sanidad.
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Ilm o. S r.: V acante la p laza de Ins
pector general de In&uatrias Químico- 
Farmacéuticas y anejas áe mt& S’afcse- 
cretarfe ¿de 

'Usté Ministerio na -terido a  -Mem 
nombrar Inyector .-general de Incfe#* 
trias QufemcG-XLarm&Qéuticas y •••ane*r 
jas con carácter interino -a don Jmé 
Castéilé Pal ró, -quien percibirá la -re» 
mmeración anual da numĉ  irb 
■tm, cob cargo ai Dpv ív\ a-nt 4,* ^ ra 
po %*\ C o n a to  ,.0, geccí&i 5$, del 

rrigonte Pr^mpi ¿̂.t ,
L© digo a V. I. -$mra su eonocimfeia- 

te y efectos,
Barcelona, 13 de Abril de W2S,

-limo, Sr, Subsecretario de .SmiicML

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a  .Mea aceptar a  don Jo.*é Salamanca 
Fernández, la dimisfem A4 cargo do 
laateüadeai'te General de, Bamda4 QWÍl 
ik* m í a «Subsecretaría,

•Lo digo & V» I, para m  mumimim- 
tú y  .efectos.

Barcelona, 13 de á W  de 1038*
M< BLANCO : 

.‘no, Br. Bufeseeret&rio de Bankfed.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de In
.tendente General de SanidM CMl, de
pendiente de esta Subsecretaría,. £3ta 
Ifóaisteric h& ¡tenido a  Meta nombrar 
& don José Ol&riá Llacfe, Intendente 
General ée .Sanidad •Civil, con mx&c- 
ter de Interino e mámimizmAori aaxnal 
de doce mil ^pesetas, imputable al da- 
jpitufe itsrcero, &t;í, «gurata, grupo se- 
gundc  ̂ mnmpU> décimo, Secuto "20 
del vigeate Presupuesto,

Lo digo a  V. I. ¡para su coiioeimien- 
ito y efectos,

Barcelona, 13 de Abril de 1938.
S. BLANCO

¡Timo* Br. «Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr,: Este Ministerio ha teni
do a bien aceptar la dimisión del car
go de Inspector General de Nosoco
mios de esta -Subsecretaría a don Vi
cente Riid&ura Alvares.

£Lo digo a V. I. -para su conocimien
to y efectos,

Barcelona, 13 de Abril de 1938.
S, BLANCO

limo, Br, %bsecraíjm© 4o Sanidad»

Ilmo. Sr,; Vacante la Inspección ge
neral de Nosocomios de esta Subse- 
crVaria,

lAo© Mjnigerio -fea -tenido a bien 
o~*ibrar. ¿ %m el desempeño de dicho 

a don Mteuel Li&efet Qoromi- 
na.3, cr„u raí*! síer interino y tafee,r 
anual de quimas ¡mil pesetas, que per
cibiré. uei crédito extraordinario con- 
cedido rv>r Oerreto de í  de Agosto del 
-idilio ífw Capitule 1.* art. XA Gru
yo ¿a*.wr.&l x fe Or>Mi0ptD Ufe 

Lo digo a V. X. para su c-imoeimien- 
i© y -efectos,

Barcelona,, 13 4e Abril, de 1038,
S. BLANCO

Diño. Sr, Subsecretario de Sanidad,

Ilmo, Sr.: Habiendo sido nombrado 
por L ¡cu\o  api -omío 011 A GACETA 
JA i j  d> v.í» O *1 1 9 3 3 , pára ccu
po, t A iw\.o ce Lrio del Mi-
1* fc i/ Es„,a \  - Jidbo: nume
ra. a £V?ecin lii a -*á:u woaa' ug:e-..
-a ¿ i 1 ifeu\©r,.idad AdtoM'iri i©
Ga?fetlíUa don Je ¿4 Qíi?r: Morales 

TL-*b* Ministre* i ? b  g, bien de- 
’diarsr «s. ú^n .,0 * j 4  ^ 4. craa 1 La
íd irribn de e>*', ie¿ ^  en to % 
Us .vt*’ as de A enfilar^a;
oon Iííís -rosarais ; r̂ ídiSto.-B en el art?cu« 
lo smiQ de Xa I.*;' de- 37 de JuMo ú® 
IMS,, y -eon reserva á-e bu. Gateáia en 
fe -üiilvemMmd Auto soma de Baî ceXo- 
na.

Banoolojaa, 12 de a/biiJ de 1938,
P. D,

J. PÜIQ ELIaS
Eas.0 . Sr. Subsecretario de este Minis

terio,

Ilmo. Sr.: En atención a las círcuns
tangías que concurren .en clon Francis
co II0 .ÍB8  B-eninjiMez, este Ministerio lia 
resuelto nombrarle Beieg¡ado de este 
Bepartaniento en MeidrlcL

Lo digo a V, I. para -̂ u eoBocimien- 
to y efectos.

.Barcelona, 13 de abril de 1938,
P. D.

J. PUIG ELIAS 
Xlmo. Sr, Subsecretario de Instruido 1  

BúMIca

Ilmo. Sr,: Este Ministerio ha re
suelto aeeiptar la dimisión que le ha 
si¡do presentada por don Joísó Miranda 
González, de .su cargo de Delegado á d  
MDUstejiP en Madrid.

•Lo digo a Y. I, para su conootmisnM 
y efectos.

Barcelona, 13 ds abril d© i.f38,
P. :Oí 

J. PUIO- ELIAS 
Xlmo, Sr, Subsecretario de Inatxwcid^ 

Pública,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Maestra Nacional de Bsiealona (Toip /̂ 
cío), -dona Bernardina Sánfehea A lm ^  
da. en salfcitud de licencia para alinm?* 
braimi éxito,

Teniendo en cuenta que fe in fe re ^  
cía Justifica, con .certificación facuite* 
tiva que aeompoJfei que fea entrad© m  
m octavo mos fee'feu emlbata^o-p y "di 
aoueido coa lo -dl^ue^to en,’ Al •arílcl^ 
lo 130 del Estatuto • general ém  Msh 
gkteilfe, •'■ í- ■' •

•Efe-te Mmíisí-erio fea acordad© eorsc^ 
der a 4& citada' Maestra liceatla^ mu  
todo M sueSdd, durante el tiempo qui' 
faMe en dar a luz y cuarenta diaü dc-v* 
puós del aiumbrami-enío, con lá t̂ MN 
gación, por parte de la interesada* 4$ 
dejar aieiMitcMa la enseñan^ de Ü  
Baeuefe,

•Lo digo a V, X, -para bu coBO.címlcfê - 
to y demás efectos.

Barcelona, 12 de abril de 1S1§0 ¡
Pe P,

3, PUI<r EMÍASt: 
limo, -Sr. Director general de Prlmitr^- 

Enseñaiasa.

limo. Sr.: Vista la instancia cl̂  M 
Maestra Nacional de la Escuela 
dua-da número 5 de Mafeon (Balearas}) 
doña Fortunata Janer Sagú!, es sollate 
iud ¿l-o li-cenela para aluíinlbramles"^ ¡ 

Teniendo en euénta que fe interesa* 
da justifica, con certlíicacióiri faculta?* 
■tira que acoimp'aña, que fea entrada mt 
el octavo mes de su embarazo, j  da 
acuerdo con lo dispuesto en el artíf.ix .̂ 
fe 130 del Estatuto general del Mar* 
giste, rio

Este Ministerio fea acordada conc^ 
dor a fe eitada muestra lícescm., úqM 
todo el miietóo, durante el tiempo q.¡i<$ 
tarde en dar a luz y cuarenta días d e ^  
ipués del .almnlbr.a'miento, con fe obliga* 
ción, por parte de la  interesada, de 
jar atendida la enseñanza en su Es-* 
cuela.

Lo digo a V. X. para s-u eono-cl.mÍe^ 
to y demás efectos.

Barcelona, 12 do abril do 192S,
P. D«..

J. PUI.G ELIAS' 
Im o. Br, Director general de ILmeAii 

Ens^ñansa..
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limo, Sr»; Vista la instancia de doña 
María Manuela Sor ribas Castillo, maes 
tra de la Escuela nacional de Vimbodí 
¡(Tarragona), en solicitud de que se le 
Conceda la excedencia voluntaria por 
(más de un ¡año y menos de dos,

(Teniendo en cuenta (que la ¡inte
resada ha sido noimlbrada para una de 
las Elscueflaas de la Generalidad de Ca
taluña y que lleva más de tres años de 
servicios en la Escuela desde la qú© 
solicita,

Esta Dirección general ha resuelto 
Conceder a la citada Maestra la exce
dencia voluntarla por más de un año 
7  menos de dote en aplicación del caso 
primero, articulo 137 del Estatuto 
¡general dál Magisterio.

¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 11 de abril de 1938,
¡El Director general,

ESTER ANTICH 
Sr, Jefe de la Sección Administra'iva 

de Primera Emstefianza de Tarra
gona.

limo, Sr.: Habiendo cumplido los 
setenta añois de edad el día 10 del pa
sado mes de mamo el maestro propie
tario de La Guardia (Toledo), don 
Julio Medátón Muñoz y  Sánchez V i-  
Radares, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 168 del Estatuto 
general Magisterio

Este Ministerio (ha acordado la ju 
bilación forzosa del expresado maestro, 
con efectos del 10 de Marzo último, 
focha en que cumplió la edad regla
mentaria, y con el hiaber pasivo que 
por ©u clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. ¡p'ara su conocimien
to y demás efectos,

BaPceilona, 12 de abril de 1938.
P. D,

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr, Director general de Primera 

Enseñanza,

limo. Sr.: Habiendo cumplido los 
setenta años de edad el día 4 dM co
rriente mes al ¡maestro propietario de 
la Escuela Nacional de Hostalets de 
En Bas (Gerona), don Gervasio Tray- 
té Serrat, y de conformidad con lo dis 
puesto en el artíclo 168 del Es" ^tuta 
general defl Magisterio.

Eiste Ministerio ha acordado la ju 
bilación forzosa del expresado maes
tro, con efectos de la fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria, y  con 
el haber pasivo que por su clasifica
ción le cor,responda»

Lo digo a V. I» para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 12 de abril de 1938.
P. B

Enseñanza.
J. PUI'G ELIAS 

limo, Sr, Director general de Primera 
¡Enseñanza.

I 3

E ste  Ministerio ha resuelto aceptar 
la dimisión que le ha sido presentada 
ipor don César García Lombardía? de 
su cargo de Inspector general de Mili
cias de la Cultura.

¡Lo digo & V, I. piara su conocimien
to y efectos.

OB&neeíloiía, 18 der aíbril de 1938,
P. D.

J. puigTe l ía s

Bmo, Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Inls^uicioióii BÚM10**

Ilm o Sr.: En atención a las circuns
tancias .que concurren en don Marcial 
López Blasco, esta Ministerio ha re
sucito nombrarle con esta fecha Ins
pector general de Milicias d® la Cultu
ra con los derechos y atribuciones ve- 
dallado© en la Orden Ministerial d® 8 
de mayo de 1937 (GACETA del 19) .

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 13 de abril de 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

de Instrucción Pública.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Departamento por media
ción d8 la Sección Aídministrativa de 
Primera Enseñanza de la Provincia de 
Toledo solicitando se le expida su Tí
tulo de Maestra de Primera Enseñan
za cuyo depósito ha verificado -n la 
Escuela Normal deíl Magisterio Pri
mario de Toledo en e¡l tiempo co,in- 
spréndido entre los meses de marzo a> 
mayo de 1936, doña Ernestina García 
Miguel ; y

Resultando que la solicitante m®* 
nifiesta no poder remitir ©1 resguar* 
do acreditativo de dicho depósito pof 
haber desaparecido ese documento cQfi 
ocasión de un bombardeo acaecido eíi 
¡noviembre último,

Considerando que en tales condicio
nes puede expedirse a la interesada 
una Orden supletoria del Diploma ex& 
cuestión,

Este Ministerio ha abordado expedí# 
la presente Orden que surtirá todo! 
los efectos de Título de Maestra de 
Primera Enseñanza a Tavor de doña 
Ernestina García Miguel mientras du
ren las actuales circunstancias, debien- 
¡do una vez cesen éstas, incoarse el 
oportuno expediente a instancia de di
cha interesada en la referida Escuela 
Normal del Magisterio ¡Primarlo de! 
Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efecto© oportunos.

Barcelona, 18 de abril de 1933, >■
P. D, .

ESTER ANTIGH 
limo. Sr. Director General de Primera 

Enseñanza,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda
Cambios a partir del día 23 de Marzo

de 1938
Compra Venta

Jaraneas franceses: 56,50 §9*50
Libras esterlinas? 90*— 9§s—
¿>óllars 1 18’13 19*14
Liras: 67,50 68,50
Jvancos Suizos? 416*— 439*10

Reichsmarks: T 21 7*61
Belgas 'r  305*35 322*35
Florines: 10*03 10*59
Escudos: — —
Coronas cheeoeslov,! 51*50 53*50
Coronas danesas .* 8*98 4*21
Coronas noruegas: :fi *4*11 4=27
Coronas suecas: ■ r 4*60 4*86
pesos argentinos m /L ; 4*67 4*94

ANUNCIO 
El día 19 del actual tendrá lugar 

a las doce horas, en el local designado 
al efecto en esta Dirección General, el

13 sorteo de 3.800 Obligaciones de la 
Compañía Trasatlántica con aval del 
Estado, emisión de 16 de Mayo do 
1925 al 5*50 por 100 de interés.

Barcelona, 14 de Abril de 1838,—* 
El Director. General, Luis García Cu* 
bertoret.

CUERPO DE SEGURIDAD 
(Grupo Uniformado)

Vistas las propuestas por méritos dé 
guerra formuladas a favor de los 
Guardias de este Cuerpo José Miñáa 
Rodríguez y Gregorio Torrecilla Leal, 
de acuerdo con lo establecido ¡en la 
O, C. del Ministerio de la Gobernación
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Ü© fecha SI de Majo de 1937 (GAGE- 
STA núm. 199),

He tenido a bien conceder el aseen» 
a  Cabo a los Guardias antes men

cionados, con la antigüedad de 81 de 
IDiciembre de 1937, pero sin efectos 
administrativos por ascenso &L empleo 
inmediato superior.

Barcelona, 14 de Abril ú& 1938, — 
S I Inspector general

Existiendo vacantes de Sargento en 
mt® Cuerpo y siendo preciso cubrir 
$6 mandos las Unidades del mismo, d© 
Acuerdo con lo establecido en la -Or» 
lien de esta Inspección General da £&* 
$ha 12 de Enero último,

He tenido a ' bien ascender "al men
cionado empleo de Sargento a los Ca
bos José Mifián Rodríguez y  Gregorio 
torrecilla Leal, con la  antigüedad y 
i&fectos administrativos a partir da la. 
'fecha de esta Orden.

{Barcelona, 14 de Abril da JJ3S* — 
S I Inspector .general

ADMINISTRACION JUDICIAL
; MANIOT5L GOMES GhAROZ, S e o »  
í  ¡t&rio del Juagado municipal da 
* Mora (Toledo), certifico:

Que en el expediente número 4 ge- 
guidio en este Juzgado j  del . que sé 
stará mencióai, t e  .pesaido sentencia, 
Aojo encabezamiento, primer resultan» 
jto jy .parte /d]#pas&iY&. sob dai. '&©ilos*'. 
Siguiente:

'.-Sentencia.— 'En la villa d® Mora, a 
Veintiocho de Marzo de mil noy ©cien» 
t e  treinta y odio,— Sí Sr. D. Mrnuei 
iFeraánd-es Navarra, Juez municipal en 
funciones de Presidente cle?¿ Tribuna! 
de Subsistencias, ha visto el juicio es
pacial seguido' contra - los vecinos de 
®st& localidad Julián- García Fo-gsda y 
Mora y Benito García Fogeda y- Bravo, 
Satayóres de edad, habitantes el primeó
te» en -la calle-do- la Flor, número trem
ía, y oelio, y el otro en la de P izam v 
greínte, a vórtud de deán ¿tea, formulada 
jK>r los. guardia? m-íL-tepiues de la mis- 
loa'. Isidoro Jiménez y Fermín Ramí
rez, ante el consejero municipal de 
Atestes D. Derato Fernández Cañave
ral, el qvp, dicha denuncia. a
la Consejen5 r v .n-clal, v ¿te? a su
$'©z la ©nido a e~-te Juzgac¿o por cop-» 
i.noto del Sr, -Juez de Instrucción da 
Grgai, juntamente coai atenta carta- 
“»roon, de í*t que acusó recibo, siendo 
^rru-, i r  parentación' de la acete 
f?á 'te  e' •. Itecal municipal D. José 
IB‘da1 jo  Mar In v

l.er Resultando.— Qué a las diez y 
&ciho horas del día diez ,y siete de Ene
ro último, i-OiS guardias municipales an
t e !  orm ente expres ád os-, sorspren d lero.11 
& ■líos vecinos de esta villa, cuyos ape
líllaos quedan consignados, cuando ia- 
tóin  sus domicilios-, procedente de lo® 
INaTatteílios, y &m la guia correspon- 
Siente, un Jabalí muerto, con peso de 
Í3 quilos, un chivo muerto, con pea© 
K® 8’SOO quilos, y 98*30-0 a>uilos-de 
Iteng unla». lea q-ua «e®te Aetateaeléti

propia fban a poner a m venta cl$ft- 
des-tinsmente. Hechos «que m  declaran 
probados.

F allo.—-Q ue debo condenar y  eon- 
cieno a .los: 'denunciados referidos Ju- 
líián García Fogeda y  Mora y Benito 
García Fogeda y Bravo, de esta vecin- 
dad, a la m» o 1 h) pesetas a ca
da i i lo , ,quo  ̂ l  1 serán £ estir a-
das a t e  at o e originen los
¡gastos de g  1 1 í c ©tadoias üii el 
establecimiento oportuno, ©. en-., caso 
coiiítrano, ,se les pondrá, a disposición 
del excelentísimo Sr. Gobernador .civil 
de esta -provincia, -para la. prestación 
duran-te «tres meses y ¡m-edk> de---traba
jos obligatorios a favor del Estado o 
Municipios.

Asi por esta, sai sentencia, de la que. 
m  d-ará traslado a -la Dirección Gene
ral de Abastecíanlentas, espadiéndose 
copla de ella para bu remisión ai Sr. 
Jues -de Instrucción do Ofgaz, como 
tiene. ordenado: y los testimonios ne
cesarios del eneab-esamienito., • primer 
Resultando y esta- parte dispositiva, 
para m  inserción en ia ¡GACETA DE 
LA  RúSSPUiBIilOA, "Boletín Oifieial de 
esta Provincia” y otro® diarios particu
lares, íy bu •ñijo.cióai m  el tablón - de 
anuncios de este Juzgado-, y  en. el del 
Ayuntaíntotc^ M-ercado y . Plaza y de  ̂
méa- lugaim eoneurrido^,-; para - cuyo 
©si© último ■-@xt.remo ©e librará oficio -ai 
Sr. Alcalde-de esta villa, -lo pronuncio, 
mande y ¡firmo.— Y.® Juez mur
nieip©!,. Mam.-u.el Femiaudes..

y J, 0 ^ - 652.

b, w m xm m o  h u r t a t o  m m i . ,
Juez municipal -do Puebla Tailboília
■(Valencia).

, ¡Por el.presenté hago eaiber: Que en 
eü expediente' seguido en este Juagado 
a virtud de denu-ncia de Amalia fCM»- 
let Tamarit, contra Joajq’üisa F&u-if 
Sóindh-es, v-eciná do ésta villa, domici
liada en la calle de -ia Arcilla, número 
27, labores, por vender a precio fuera 
de tasa, s© ha ¡dictado s^iteic a n 
a te  fadlm, por ta qu se < •> \ l* - 
do a di-cQia denunciada Joajqmna Fau- 
li Sánchez, al pago de mulla de mil 
pesetas, sufriendo, caso de su Insol
vencia, el arresto .persemat subsidiario 
corr-espoíid i ente.

Dado en Puebla de VaJlb-cma íVa
lencia),, treinta .y uno de. Marzo de imil 
novecientos trem-tá y ocho.,—-hEI Juez 
municipal, Federico Hutedo,-— P̂. £L M. 
E l Secretario, José Serrano.

J. 0 .~-e53,

D. FRA‘NGIS1G0 OüGAXiA ARTIGA, 
Juez de Instruecicra de S.an Mateo j  
m  partido.
I í v ”o saber: Que en- virtud d@ -áe- 

 ̂une xa dimanante del Juzgado Munict» 
'D Giren, sobre supuesto delito de 

runo c>n*tra ios dirigentes de la Con- 
seijeria de, Abastos de didho piiébto y 
q-u.© se Oiar-á mención.
. En providencia de esta fecha he 

acordado y -encarezco a todas las auto
ridades, tanto cwia-es como mili-tarea, 
m  coífuer-ecn por ia detención de di» 
ohoa dirigentes, desaparecidos eoai ia 
siDpuQs.ta suma de cuarenta mil, pese
tas, y cuyo® nombres- son los siguien® 
•tea;.' José Jw&al iLontsK^ José T m ¿

Sana, Tomá.s Beitr&Q Dom&a«ob, Jo si
Yicanie Bel frita Bel,- Gari-ps?: Ferrcrei 
¡Chcrti, José ^Icente Bs,ns, BcUzún* 
Joáé BeRrsn Jo^mi y Joaquín 
tino Ferrares, los envíes, habidos, s#*. 
rán pnecios a diapo-Meióai de esto

gasdo a las v-i-mútrn- dél sumario qu i
eoiitm loa mirmos s© liismay-e.

Beliz j'.'r Cí-Ch, 7 de 'iabr’ 1
F reare V cc

W i- Ga---

BAMOÍN FF íM P íE MOJAMA y. SMíIU.^
: NOy Secretario miinieipal ' de' -sstó

pob I-acción.
Doy fs: • Qua eu ardliívo de lA

Secretaría de nil cargo se halla expi^ 
diente, de juicio- verbal de''faltáis 
guido :¿ virtud -dé ¿énuintía 
■P®t e;I ’ Vigilante teiBicípal'd'é eét& 
villa, Gregorio Torres y  Rabosdv conitm 
Maniiél Rom-ero,' Alejandró" y 
Garmsoosa, sobré , intercambio de pró^ 
dne-tós» en @! qúe récayó sén-tenóüs, qu@, 
filé aipelada y ecmártnada *píwr &  B i« 
-perioridad, ' cuyo ’ eiicabezamiénito 
.parte 'dispositiva dáé# asi;

Sentencia.— Eá;; $a:' viilla ' de ' Vitlaear' 
fias, a;diaz y se’® dé,Marzo de mM 
vecieñtos 'treinta' y oáhó. É i Sr. B. 0é°- 
sar Cuesta y  Ra-iiigel, Juez muaicipsU 
d© lá' misma .án,‘ íutiéiónes de PróBidea- 
te del Tribunal d e 'Suib-sistaaclas y Brs» 
tíos Indebidos, 11a yisío en. jhielo- oral 
y  público las preoed-ent-es diligencia* 
instruidas -por el Cotnsejero muBícipal; 
d¡© Abasto® de esta; p-ablóción '̂ Ju'íiáii' 
A,mador Ferales, a virtud de dénunMa" 
formiíls-da por el Vlgi-iauie miinie$p®á 
Gregorio Torres y liaboeo, contra 
nuel -Romero Alimonacid, Alejandró; 

'Carrascosa y Sánchez y Sixto Carras 
cosa ,Sesm©ro. deTreinta -y siete, trelnr 
t-a y cuatro y treinta y  tres' áfios d® 
©dad respectivamente, obreros' y é% • 
esta vecindad, por tener 1 r o . a  ..1^  
do con un deseosorido, cebada, trigo: 
y cc 11 o no po' iruo5?, cuvo liiecsh®
i/ lO . L -íjA AitW4-

o _ . en este jui-do, 
el Mmisferio TI re al ©n ieora¡eeTacíos 
de la acción pública.

Visto ¿o dispuesto en los Decreto®' 
de 10 de Diciembre 4e 193 8, 29 d i 
Agosto y 18 do Se: lieinibre de 1987. 
Y de aouerd-o can la petición -.Fiscal*

Faaio— Qu© debo .icudenar y confia 
•no a J01S' denunciados Manuel Romero 
Al-moiniaci-d, ¡Ailejatero Carrascosa j  
Sánahéz y ¡Sixto Carrascosa y .Sesmero 
a ja multa de mil pesetas a cada uno* 
corno pena principal que serán do&tlA 
nadas., a las Mfaeíonos 'que orlglnmx' 
los .gastos de guerra, no acordándo^t 
n-ada •m la que se refiere ad decomisó 
&@ loa cerdos, ya que -ésto fué verlfin 
cade por el Sr. Consejem ¡Provincial; 
de Abastos en el Consejero. municipal 
d© esta viilla y autorizado .para m  
venta.

Así rpor esta ¡mi ^enfenjeia, de la qué 
m  dará trastado a la Dér-eoción Gan©* 
raii de Abaatecimien-íOiS, -exipidiéntdoa* 
además las capias necesarias par®, m 
publicadém. en el ^Boletin Oficial 4$ 
¡la Provincia” , GACETA DE ¿A  BdBk 
BUBDIGA, diario “M  SociaUsta” y lx^ 
gares oficiales d@ co-stiiimbre, así eom^ 
m  KQgmü$. y FU m  ú&
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.localidad, definitivamente juagando, lo
¡pronu-meto, mando y firmo,

Villlaoañas, a cuatro de Atoll de mil 
novecientos treinta y ocho.—  V.° B,°: 
,M Juez municipal, C» (Cuesta.

J, O.—655.

D. LEOPOLDO SANCHEZ CAÑAMA
RES, Secretario Fedatario en el su
mario número treinta de los que en 
el corriente año se tramitan en la 
Secretaría instructora del Tribunal 
Permanente de(l Ejército de Extre
madura
CERTIFICO; Que en diciho sumario 

se dictó providencia en el día de la 
fecíha, abordando publicar en la GA
CETA DE DA REPUBLICA y en el 
"Boletín Oficial de la Provincia de 
'Barcelona” la siguiente requisitoria: 

"Don Gerardo Ruiz Casas, cuya na
turaleza, estado, profesión y edad se 
ignoran .Delegado que fué del limo, se 
ñor Director general de Carabineros 
en el diecinueve Batallón, y con resi
dencia en la ciudad de Barcelona, én- 
icartado en eíl sumario número treinta 
Idel corriente año que, por abandono 
tde servicio, se le instruye en el Tribu
nal Permanente del Ejército de Extre
madura, compareceré en el término de 
ocho días  ̂ a contar desde la fecha de 
publicación de la presente en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y "Boletín 
Oficial de la Provincia de Barcelona” , 
«ante él Delegado Instructor don Juan 
loando Rico, en el local de la Secreta- 
iría instructora del citado Tribunal, 
ta en el número treinta y cinco de la 
Icalle de Canalejas de Almadén, provin
cia de Ciudad Real, para prestar decla
ración como presunto culpable en los 
¡referidos autos, y de no hacerlo asi, 
se le declarará en rebeldía, con todas 
Has consecuencias legaltes que de ello 
lie provinieren,

Dado en Almadén, a cinco de abril 
de mil novecientos treinta y ocho, an
te mí que> como Secretario, doy Í3.

Es igual a su original, obrante al 
folio veintidós vuelto del repartido su
mario, al que me remito, de todo lo 
cual doy fe, en Almadén a 5 de aoril 
de mil novecientos treinta y ocho.— El 
Secretario, Leopoldo Sánchez Cañama
res.

J.M.— 849

GUTIERREZ GONZALEZ (Gumer
sindo), cuyas demás circunstancias 
personales :se ignoran y en la actuali
dad. con destino en la 151 Brigada 
Mixta de Infantería de Marina de De
fensa de Costas, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Se
cretario Relator Delegado para De
fensa de Costas, con residencia en 
¡Barcelona Hotel Mira.mar (Montjuich) 
a fin de responder de los cargos que 
tcontrn el mismo resultan en la cau va 
que ,se instruye por el delito de deser
ción con el número 887 de 1938, sig
nificándole que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Barcelona 12 de abril de 1938.—  
V.° B.°, El Instructor Delegado, L. Mi
ró Ferros.'— El Secreetario Fedatario, 
Gerardo Bruélla.

J. M.— 8o0

PABLO- VOLTA CAS ANO VAS, hijo 
d¡8 José y de Vicenta, natural de San

Vicente deis Horts, domiciliado últi
mamente en esa última población, de 
26 años de edad, casado, oficio labra
dor, soldado del disuelto batallón de 
Zapadores de Ejército # del Ejército 
del Este, comparecerá * en el término 
de diez días, ante el Delegado Ins
tructor de la Secretaría Relatoría • li
mero dos del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña en la Compañía, de 
Depósito de Ingenieros del Este, Ri
cardo Tapias Font, con residencia ofi
cia! en el Cuartel Lepanto, sito mi la 
ea’lJe de las Cortes Catalanas, de esta 
ciiudad, para responder de los cargos 
que se le imputan en la Causa que se 
le sigue ‘por el supuesto delito de de
serción frente al enemigo; apercibién
dole que, si no comparece, será decla
rado rebelde.

Barcelona, 11 de abril de 1932 — 
V.° B.° El Delegado Instructor, Ricar
do Tapias.— (El Fedatario, Fernando 
Sambeat.

J. M.— 851

GREGORIO JIMENEZ DE LA PÁZ, 
PEDRO GAMARRA CALDERON, CA- 
SILDO MARTIN ARIAS, MAXIMIA- 
NO MARTIN ARIAS, ESTANISLAO 
MARTIN MUÑOZ, IGNACIO MUÑO* 
GARCIA y MARCELINO PABON AL
CALDE, todos del reemplazo de 1940, 
y del cupo los dos primeros de Retuer
ta y los restantes del cupo de Fonta 
narejo y cuyos demás antecedentes de 
filiación se desconocen, comparecerán 
en el término de quince días a partir 
de la fecli?. de lap ublicación de la 
presente requisitoria en el Boletín Ofí 
cial de esta provincia y GACETA DE 
LA REPUBLICA, ante el señor Dele
gado instructor del Tribunal Perma
nente de Justicia militar de la Demar- 
oa/ción Centro-Sur (C. Real)  ̂ bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, con los de
más pronunciamientos inherentes a 
tal declaración.

Ciudad Real 7 de abril de 1938.— El 
Delegado instructor, Alfredo Arjona.

J. M.— '852

ALEJANDRO MUÑOZ MARTIN, re
cluta del Centro de Instrucción Premi- 
litar de Piedrabuena (Ciudad Real) y 
perteneciente al cupo de Pueblo de 
Don Rodrigo, provincia de Ciudad Real, 
cuyos demás antecedentes de filiación 
se desconoce, comparecerá en el térmi
no de quince días, a partir de la fecha 
de la publicación de la presente requi
sitoria en el “Boletín Oficial de la Pro
vincia” , GACETA DE LA REPUBLI
CA, ante el Sr. Delegado Instructor del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar de la Demarcación Centro-Sur 
(Ciudad-(Real) bajó apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde, con los demás pronunciamien
tos inherentes a tal declaración.Ciudad Real, 7 de abril de 1938.—  
Eil Delegado Instructor, Alfredo Ar
jona.

J. M.— 853

DIAZ MOiNT.ES (Manuel), hijo de 
Antonio y de .María, natural de Má
laga, de estado soltero, profesión elec
tricista, do 19 años d® edad  ̂ estatura 
un metro 700 mí límeteos; pelo casta

ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
recta, bafiba poblada, boca grande y 
color sano, domiciliado últimamente 
en la calle Manuel Azaña (Málaga), 
acusado de haber cometido el delito de 
deserción, comparecerá en el término 
de veinte días ante el Delegado del Se
cretariado Relator del Tribunal Mili
tar Permanente del VIII Cuerpo do 
Ejército.

Camarillas (Teruel), 4 de Abril d® 
1938.—(Eíl Delegado Instructor. Anto
nio Becerra.

j .  M.— 854

JUAN BANUS MASOLE VER, de 27 
años de edad, casado, natural de Santa 
María de Coreó, provincia de Barcelo
na, hijo de Miguel y de Dolores, domi
ciliado en Tañerte!, Artillero segundo 
del primer grupo O. W. 10’5 (campa
ña) reserva general de Artillería y 
JOAQUIN DUPLA SALVADOR, de 49 
años de edad casado, natural de Valí 
de Uxó, provincia de Castellón de ’a 
Plana, hijo de Simeón y de Catalina 
y domiciliado en Barcelona, artillero 
segundo del primer grupo O. W. 10'5 
(campaña) reserva general Artillería, 
cuyos domicilios en la actualidad se 
ignoran, comparecerán en el término 
de quince días ante esta Relatoría De
legada, que tiene su domicilio en la 
Comandancia Militar de esta Plaza, pa
ra deponer en causa instruida por al 
alférez de artillería Joaquín Boñigas 
Serramalera, Secretario Relator Ins
tructor Delegado de la Plaza de Fo
gueras, por el supuesto delito militar 
de deserción frente <al enemigo, ad- 
virtiéndoles que de no comparecer se
rán declarados en rebeldía.

Higueras a 6 de abril de 1938.— El 
Secretario Relator Instructor Delega
do (ilegible)

J. M.— 855

PEDRO ALGOíRA SIGÜENZA, sol
dado de Ingenieros, con destino a la 
Compañía de Zapadores Minadores de 
la doce División, de veintinueve años 
de edad, de profesión labrador, natu
ral de Atanzón (Guad ala jara) ,^y que 
desapareció de £u Unidad el día die
ciséis1 de Noviembre del pasado año, 
comparecerá ante la Secretaría del 
Tribunal Permanente del IV Cuerpo de 
Ejército, s;ita en la cálle del Doctor 
jíieoHo Hernando, número doce (Gua
da la jara), ’án el término de quince 
días, siguientes a la ¡publicación de 
esta requisitoiria, siendo declarado re
belde si no s,e presentare en el plazo 
señalado.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todos1 los Algentes de la Autoridad, 
•tanto civiles como militares, la busca 
y captura de diciho individuo «que de
berá ser puesto a disposicTn de la 
mencionada Secretaría.

Guad alujar a, a 7 de Abril de 1938.
 El .Secretario Relator, Ramón Me.n-
dizábal.

J. M.— <856.

PEDRO SANCHEZ ALGOR-A, solida
do- de Ingenieros con destino a la Com
pañía de Zapadores Minadores de la 
doce íDivteión, de veintiún años de 
edad, de profesión labrador, natural
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de Atanzón (Guadai& Jam ), y que é m -  
-apareció d© su Unidad, el día dieciséis 
de Noviembre del pasad© año, campa*- 
«recerá» ante la Secretar!.-a ti el Tribunal 
SPermaniCBite del IV Cuerpo de JEgérei- 
$£>, sita en !¡a caiils del Doctor Beii-.t© 
Hernando» tóin-ero doce (G uatal& ja- 
ira)., en al término- de quince días- si- 
lu ien tes  <a la  publicación; de esta re- 
jauisitoria, «siendo declarado rebelde si 
gü> 3e presentar© en e l plazo .señalado.
' Al propio tiempo, ruego y encargo 

& todos los Agentes de la Aulenidad» 
Cauto civiles como militares» la busca 
y captura do dtoho individuo que de- 
foerá. ser puesto & di©p-osicito de la  
mencionada Secretaria.

Guad-alajara, a 7 de Abril 4© 1931, 
— iEl Secretarlo ReLato-r, Ramón iMeair 
(SiaáSbal. . 1

X  M.— 857.

TOAN PtáíLAU C IDONB» -soldado de 

In fantería , con a  .la Compañía
de Am etralladoras del trescientos se- 
Beata Batallón de la  noventa Brigada 
Mixta» de veintiún años ele edad, de 
profesiósi campesino*, natural de Soli- 

(Tarragona-) y que desapareció 
de su Unidad el di¿ veintiuno de No- 
Vieoühre del pasado •año, com parecer A 
a n te  la Secretarla  del Tribunal P er
manente del IV  Cuerpo de Ejército» 
alta en  ya. cali© del Doctor Benito Her
nando» número dosse (G u ad ala jam )> 
m i el término de cjumee días signleiA 
ífces a  la  publicación d a  esta Tequialta- 
r ía , siendo declarado rebelde ®í no b® 
presentare en el plazo señalado,

A l propio tiempo» ruego y encargo 
todos los Agentes de la  Autoridad, 

ten tó  civiles como militares, la  busca 
y  captura de deslio individuo que de- 
l>erá ser «puesto a disposición da *& 
mencionada Sacreiaría9

G uadalajara, a  7 de Abril, de 198.8, 
-MEa Secretario R elatar, llamón- ¡M-e.&» 
te á to h

• J . M*— 8 68.

E R N ESTO  EQ EA  VICENT» soldado 
&© Infantería, coa de&tfao a la  prime
ra  CJomipañía dai ireseienfo® mfe mía, 
y siueve Batallón de la noventa  ̂ rw n© 
Brigada Mixta, d-e veinte año© de edad» 
de profesión agricultor,, natural de 
Ay-elo- de M alferit (V a len cia ), y  que 

arenó ¿o b,i Unidad el día frece 
do , 1 . a -  or» r, ? *  yibjfeo Ulm 'eompa
recerá ante !a  £fec -eraría del Tribunal 
Perm anente del lv7 Cuerpo de E jé rc i
to, s ita  ©a la eaille dei Doctor Benito 
Hernando, número doce (.-Guad ahaja
ra/, - , el L> r5 ro  de quinos .ha 3, u- 
gc , , ■ t a 7 JA,:rj do Co «. r> -
qui-m-cil t, 4 m’Ir» e
no jc prc^r » tiii fe ; \ \:/i r^ i, r c o 

AI profeo tí a .  po, r v . * y ,¡ c t o  
a  todos los Agentes íe  la A í U I  J  
te fe e  c vilo í ‘o r o  mil -1 res, ¿u ornea 
y 1 m m c do iicno indi/ldin qn e  
be :/r ?■•>,'o a dfepcfecixjr» de la
Xacr i r r  fe rfem -U.AA,

G ual a. a j o v 1, .* ; le A u ¿: 1 d o í f> r 8. 
“' E l  Ifefeufmfe fefehlorj ifeAion 
dfeábah ,

J . M*— 8T9*

F E R E E R  RAMON CFraacisco), sol
dado de M, Cuaii-a Compañía áel ©a- - 
torce Batallón de la Cuarta Brigada 
Mixta, Séptima División, al que se le ; 
sigue causa, por el supuesto delito de 
deserción, procesado por dicho delito, 
comparecerá en el término' de quince 
días ante ,-el Delegado Inst.ruetor -del 
Tribunal Permmiente del 21 Cuerpo 
de Ejército.» sito en la calle de Saja 
Bernardo (antiguo Ministerio de Jus
ticia) ele esta capital* Advirtiéndole 
que de no comparecer en -el término 

j anteriormente mencionado m  seguirá  
| el procedimiento en su rebeldía*
1 Rogando a todas las autoridades tan- 
j to civiles como militares procedan a 
¡ su detención, poniéndole a disposición j 
| de -este Tribunal Permanente del II  j 

Cuerpo de Ejército en. las Prisiones 
■ militares de esta plaza,

En Madrid» a siete de Abril ele mil 
novecentos treinta y  ocho,—E l Secre
tario.

I X M.—866. |

A L V A R m  MONJE (AHpío), natu- !
i ral de Santiago-Milla» provincia de 

L-eén, de profesión estudiante, estado 
soltero, de veintidós años de edad, sol
dado de la Segunda Compañía del ca» 
toree Batallón de la Cuarta Brigada 
Mixta a! que se le sigue caima por el 
supuesto delito ele deserHú", procesa
do por dicho cielito» eoopoi-cerá es j 
el término de quince días ante el De
legado Instructor del Tribunal -Perma
nente del 11 Cuerpo de Ejército, sito 
en la calle de San Bernardo («nf igu© | 
Ministerio de J  idncia > do ?. ta 1 ]
Aüviriiendo que de no comparecer en 
el término anteriormente mencionado 
m  seguirá si procedimiento ¿n su re
beldía,

Ruego a todas las autoridades tanto 
civiles como, militares que procedan a 
su detención, poniéndolo a  clispoaieíóii 
de este Tribuna! Permanente del I I  .1 
Cuerpo de Ejército, en las Prisiones j 
Militares de esta Plam, I

En Madrid, a siete üe Abril de mil j 
novecientos treinta y ocho*-—-1S1 Secr^  
taiio,

X  M.—S6X

OTjAJDIA. !L0 iPEi2 (Eugenio), hijo 
de Félix y Juana, natural de Torre de 
Juan Abad y reciño del inferno pnoblo, I 
cuya evad so ijrr a rit ro ee-miíe--» 
sino, cabo del B jí Ilo  ̂ r 10 76 do 
la 19 BUgada -.Mixta, y eom oaruet de 
la J .  S, U., comparecerá ante la Del©- 
gac4ó-n de» Tribunal Permanente en- la 
18 Dfei-fór dentro del término de 
dies dfes .a piestar declaración vat 
la C0 f. a í a m le rdao  ̂ >>or descf- 
^  1 ‘r 1 f n. > (j.e, o© ¡
la-'e j'o  s”' <1 celuv'inA en rebeldía jr [
se ¿o ¿KCO. S.A'á. " s

¿ ! < f P' 7  encargo a  üxlaj ;
las autO:Ádade$ tanto uuno  nd
Alares procer*a n, a ja éoyra y rr oí ura i
de[ mismo, f  cas© de ?er feibKo q i 
P5 - * 1 1 > omcien in iu n i
M; *■ o-».ríd, ¡

M’idñ(d i) da Abril da 1938. - 11, Oob« 
zélez BcrtiaJ. I

‘CASTEDL FRED LO  ( Ja to © !, m M or 
do é® la  euarfa Campañla 4^1 -rntoret 
Batelló© 4 © la ;¿Ou-a£t¿a B-rigmla Mista,, 
Séptima ' División, al que s e ' 1% & g m  
causa p-oir deserción, .procesado por de 
©ha- ¡delito, eoimpareeerá e¡u el térmn©
4© quince citas- ante ©l Delegado Im -  
truotoir d-e], Tribusoai Perm anente doü 
II Cuerpo de E jercito , s:to en I? f‘?I ** de 3 , cr.-do (Aiíj-'ig-j© ‘̂ irrg, dv
4© JUStiCLcí.) "1 © QMB- «. ” a 1, Vi«1 i

ti ó r Jó le  qTJ© de no c^mp^cec^i en c* 
termino anteriorm ente ‘xpusst© ¡¿f> 
guirá el pT,ococlrniento en su re b e ld e  

Holgando a todas t e  autoridades 
tanto c’vnos como procedas
& su d «c: ci'uu poriérA’id© © cVcTX.gv- 
Bión de ©ate Tribunal Paníian^uA© de! 
íl  'Cu-erpo de E jé rc ito  m  lm  
m-ilitar-e© ele esta plaza.

E-n MadrM, a niicme de Abiúl d© mU 
aoveciesi.tQ^ Irsin ta 1  otítio,— I J  -Soíip- 
siSdez Bernal,

J ,

P E E R E R  GOMA -ÍJaim e), ¿•-iaauv 
le  la  cuarta Compañía del m tm e b  Bar- 
:afllón«. d© la •Oüarte B r% a4a  tihclü¡ 
B-éptima Divissi6n, a l que s© le Mgu^ 
sansa -por deserción, -procesado poi» 
iioíio delito, comparecerá en térmlr 
10 de triú-iiee días ante  «4 Delesgadv 
mstrij-eio-r del Tribunal rem a atienta 
id  t i  G-uenpo ú& E jé rc ito  .-sli® -m. 1¿, 
lalle de S. Bernardo6' (Antiguo Miáis- 
•erio de Ji\?,tlcia) d e  e s ta  cap BAL Ad- 
;iri.b-n«do -r'A; be vr, .;1 T r can di
dr "' " s 1 < 1.1 i ^
jiiínt ex pro,; e¿ i míe rj.o en su reb'eldlft.l:-í?̂  

Rogando a todas -las au to : "*!..
.auto civiles como militares» procedan 
i- su dstencif'n, poniéndolo a  -disipoy*
don de cote Tribunal Firm ar*m i,
I *Ot>eir>o de E JéreP o p "r « . 
luliiC re- de t¿.U pb-¿v.

En ĵ T »dr«d, 1 u e-'v-N le  Abnl do ul.5 
’co v ^ c 't  . ' " l T o -R
. ,í  i .,itj  -r v , , , , . . , , ! ;

J» á fh

GASOX BítADEíL (Ambrosio) 3 m ir, - 
Lado d.e .̂ a euarta -Compañía, catavce 
batallón, cuarta Uépbmf, Di-
Tsio.ii., -al que se fe & ,5u^ cn isa  
L©£?afe-c-eion, p t o p o . r  dicho de* 
ixo, comíparecerá ©n el término tU 
Luin-ee días ante el Delegado lustrae* 
cr JA  T íT i’© ril W\ m  ̂ - ©el I!, 
VuCrpo do v*i*' i 1 íü. eáJM
I, Sai 1 m rv 1 < j u  fer o o \b nfeterlo 
e v-E a) f» > t .ípfath Aíi'vir-üéT^
1 o n v 5 ¡o carecer en ©1 té?--
‘ .n» ? , expuesto, r*-

a f i  pv*‘>c©I! donto mi «tu 
feo gando a 1 a5? uhant.tde^,

amo "feíU-s ivC ? . im-ws prn<i adaa
. ge (Ifemn' n> y  *J id o a \y ( wxrfe
:íón de f - , “'b^n 1 fe n u ¿n -n w
X Ciuu*'\~c d© filé ribo-, ©a líis <Prfe 

de cota Plaza.
En ¡Jad fel, .1 a ¿eve de Abril cî  > 

lil nave cien© >3 treinta y  ©abe..-—*H* . 
^..miálcs BemaL


